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Yorinococho, 08 de febrero del2023.

VISTO: El Memoróndum N' ,I32-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 02 de febrero de|2023, Oficio No

O36-2023-HA/US de fecho 3l de enero del2023,y;

CONSIDERANDO:

Que, los numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, señolon que
lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentol poro olconzor el

bienestor individuol y colectivo, por lo que lo protección de lo solud es de interés pÚblico. siendo
responsobilidod del Estodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

por su porte lo Ley N' 30412 - Ley Morco de Telesolud, tiene como objetivo estoblecer los

eomientos generoles poro lo implementoción y desorrollo de Telesolud como uno estrotegio de
prestoción de servicios de solud. o fin de mejoror su eficocio y colidod e incrementor su coberturo
medionte el uso de tecnologíos de lo informoción y de lo comunicoción (TlC) en el sistemo
nocionol de solud. Cuyo ómbito de oplicoción comprende todo el sector solud:

Que, medionte Resolución Directorol No 176-2O19-GOREU-DIRESA-HAYA de fecho lB de moyo del
2019, se resolvió creor lo Unidod Funcionol de Telesolud del Hospitol Amozónico, porte de lo Red

Nocionol de Telesolud, dependiente de lo Unidod de Seguros;

Que, conforme o lo mencionodo. medionte Resolución Ministeriol N" I 17-2020lM|NSA de fecho 2ó

de mozo del 2020, se oprobó lo Directivo Administrotivo N" 28S-MINSA/DIGTEL - Directivo
Administrotivo poro lo lmplemenfoción y Desorrollo de los Servicios de Telemedicino síncrono y
osíncrono en su numerol 6.2.2literol o) confemplo ol Coordinodor de los §ervicios de lelesolud
guien es un personol de Io solud gue conoce y gesfiono los procesos y flu¡bs de los servicios de
Ielesolud, siendo su designoción medionte octo resolutivo por lo outoridod competente;

Que, el Ministerio de Solud medionte Resolución Ministeriol N" l0l0-2020/MINSA de fecho 09 de
diciembre de|2020, opruebo el Documento Técnico: Plon Nocionol de Telesolud del PerÚ 2020-
2023 cuyo finolidod es contribuir o mejoror el occeso de lo pobloción o los servicios de solud en el

Perú medionte el uso de Telesolud;

Que, medionte el Oficio N" 03ó-2023-HA/US de fecho 3l de enero de|2023, el Jefe de lo Unidod
de Seguros, solicito designoción de lo Coordinodoro del Áreo de Telesolud dependiente de lo
Unidod de Seguros del HAYA;

Que, medionte Memoróndum N' I32-2023-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 02 de febrero del 2023, el

Director Ejecutivo del Hospitol Amozónico, outorizo proyector Resolución designondo o lo Lic. Enf.

STEPHANY LUCIA AREVALO QUIO, como Coordinodoro delÁreo de Telesolud - Unidod de Seguro;

Estondo informodo por lo Dirección Ejecutivo, y con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de odministroción, Asesorío legoly;

De conformidod porlo dispuesto en lo Ley N" 27444- Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
resolución Ministeriol N' 9ó3-2017lMlNSA, que foculto expedir resoluciones sobre occiones de
personol;
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Yorinococho, 08 de febrero del2023

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 015-2023-GRU-DIRESAU-OAJ,
y el ortículo 6o y 7o inc. e). del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico,
oprobodo medionie Ordenonzo Regionol No 0'lB-2005-GRU/CR y modificodo poro lo

ominoción formol según R.E.R. N' 928-200ó-GRU-P

RESUETVE:
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COORDINADORA DEt
- DESIGNAR, o Io LIC. ENF. STEPHANY LUCIA AREVATO QUIO, COMO

Ánrn o¡ TEIEsALUD - uNtDAD DE SEGURo DEL HosPtTAt AMAzóNlco, por los

fundomentos expuesfos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

ARIICUTO SEGUNDO. - NOTIFICAR, o los interesodos y o los Oficinos respectivos del Hospitol
Amozónico con un ejemplor de lo presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR. o lo Unidod de Estodístico e lnformótico, lo publicoción de lo
presente Resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, comuniquese y cúmplose
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